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La demanda por el reconocimiento del derecho al voto extraterritorial de las y los 

mexicanos en el exterior es una cuestión histórica que se remonta a finales de la 

década de 1920. Sin embargo, fue hasta 1996, con la reforma al artículo 36 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se abrió la posibilidad 

para que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero pudiese ejercer sus 

derechos político-electorales independientemente del lugar en el que se 

encontrasen el día de las elecciones.  

 

Tuvieron que transcurrir casi diez años para que, en 2005, se integrara el Libro 

Sexto al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que regulara 

los procedimientos para votar desde el exterior. En la primera experiencia de 2006, 

se registraron en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 432 

personas nayaritas para votar por la vía postal certificada para la elección de la 

Presidencia de la República, de las cuales 348 terminaron votando.  

 

El presente trabajo pretende analizar y comparar la evolución de la participación 

electoral de los nayaritas residentes en el extranjero desde la primera 

implementación en 2006 y en las subsecuentes elecciones federales de 2012, 2018 

y 2024, así como en las elecciones locales para la elección de la Gubernatura en 

2021. Y, a partir de lo identificado, destacar los principales factores que han influido 

en los resultados, los retos enfrentados, y las oportunidades que se presentan para 

mejorar los niveles de participación. 

 

 

 



 

 

Marco teórico: 

De manera simple, podemos definir a los derechos político-electorales como 

aquellos que posibilitan que las personas puedan incidir o involucrarse en los 

asuntos públicos de las sociedades políticas en donde habitan regularmente o en 

donde tienen algún vínculo, directa o indirectamente. 

 

Como lo menciona Alberto Ricardo Dalla Via (2019), los derechos políticos son 

esenciales en el ámbito de los derechos humanos y, alcanzan su máxima 

realización y expresión cuando están relacionados junto con otros como la libertad 

de expresión, el derecho de petición, el acceso a la información y la libertad de 

asociación. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (2011) ha señalado que “el 

ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí mismo y, a la vez, 

un medio fundamental que las sociedades democráticas tienen para garantizar los 

demás derechos humanos previstos en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos”.   

 

Por otro lado, Julian Molina Carrillo visualiza a los derechos políticos como una 

categoría secundaria que pertenece a un grupo específico de personas que 

reúnen ciertas cualidades o características: “prerrogativas reconocidas 

exclusivamente a las personas con calidad de ciudadanos que facultan y aseguran 

su participación en la dirección de los asuntos públicos, incluido el derecho a votar 

y ser votado” (Molina, 2006).  

 

Según Kelsen, los derechos políticos se definen por la capacidad que otorgan a las 

personas para influir en el ámbito estatal, ya sea de forma directa o indirecta, al 

participar en la creación del orden jurídico que expresa la voluntad del Estado, 

regulada por su participación en la elaboración de las leyes (Kelsen, 1982). 



 

En nuestro país, los derechos político-electorales son categorizados como 

fundamentales y se encuentran garantizados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Desde la reforma constitucional de 1996, materializada 

en 2006, permiten a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero poder 

participar en las elecciones a diversos cargos de elección popular. 

 

Ahora bien, los derechos políticos-electorales extraterritoriales a través del ejercicio 

del voto requieren una reflexión teórica que abarque una perspectiva amplia. Según 

Leticia Calderón Chelius (2003), el voto desde el exterior debe ser analizado desde 

enfoques conceptuales que desafíen las ideas tradicionales en las ciencias sociales 

y políticas. La autora sostiene que el voto extraterritorial se puede entender en 

relación con los procesos migratorios y el desarrollo, calidad y afianzamiento de la 

democracia1. 

 

Atendiendo a lo anterior, según el Manual de IDEA Internacional (2007), podemos 

entender el voto en el extranjero como “las disposiciones y procedimientos que 

permiten a algunos o todos los electores de un país que están temporal o 

permanentemente en el extranjero ejercer sus derechos de votación”. En este orden 

de ideas, el voto a distancia puede realizarse en elecciones nacionales, locales o 

en ambas y por diversas modalidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La pugna por el derecho de las y los mexicanos a ejercer su voto desde el exterior ha sido una demanda 
histórica que comenzó a finales de la década de los veinte (1920). Sin embargo, fue hasta finales de la década 
de los setenta e inicios de los ochenta cuando propiamente el debate regulatorio sobre este derecho apareció 
formalmente en la agenda política (Barrientos, 2003). 



 

Caracterización de las y los nayaritas residentes en el extranjero: 

Como señalan diversos autores, la migración ha sido un fenómeno clave en la 

configuración de los procesos sociales que han dado forma a la demografía de 

México. Estos procesos están íntimamente ligados a diversas variantes, como la 

economía, la política, la cultura e incluso el medio ambiente. 

 

En el caso particular de este diagnóstico, el estado de Nayarit se ubica en la región 

centro-occidente de México, está dividido políticamente por 20 municipios y tiene 

una extensión territorial de 27,857 km², lo que representa el 1.4 % de la superficie 

nacional. En 2020, su población ascendió a 1,235,456 millones de habitantes 

(INEGI, 2021), equivalente al 0.98 % del total del país. 

 

La entidad cuenta con una larga tradición migratoria hacia Estados Unidos. De 

acuerdo con datos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

(CONAPO), en 2000 y 2010, Nayarit se ubicó en el cuarto lugar a nivel nacional en 

el Índice de Intensidad Migratoria México-Estados Unidos, con un grado de 

intensidad catalogado como "muy alto". En la edición de 2020 de este documento, 

Nayarit ascendió al tercer lugar a nivel nacional, Del total de sus 20 municipios, 2 

están clasificados con grado de intensidad migratoria “muy alto, 5 con grado “alto”, 

10 con grado “medio” y únicamente 3 con grado “bajo”.   

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI), un total de 13,609 nayaritas emigraron 

al extranjero en dicho año, de las cuales 93 de cada 100 se dirigieron a Estados 

Unidos, ubicando al estado en el sexto lugar a nivel nacional.  

 

Abel Gómez Gutiérrez (2010), académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, 

señala que, aunque California sigue siendo el principal destino del flujo migratorio 

nayarita, también hay una presencia notable en estados como Florida, Illinois y 

Oregón. Además, otros estados con una considerable población de nayaritas 



incluyen Arizona, Carolina del Norte, Carolina del Sur, Luisiana, Montana, Nuevo 

México, Texas, Utah y Washington. 

 

En este sentido, el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (2020), dependiente de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, informa que en 2020 se registraron 5,724 

matrículas consulares para personas de Nayarit. Los estados principales donde se 

expidieron estas matrículas fueron California (60.4%), Nevada (5%), Texas (3.4%), 

Carolina del Norte (2.9%) y Oregón (2.9 %). 

 

Según el análisis publicado en el Diagnóstico de Movilidad Humana en Nayarit 

(2022) de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas de la 

Secretaría de Gobernación, basado en el cuestionario ampliado del Censo de 

Población y Vivienda 2020, casi un tercio de la población emigrante son hombres 

con una edad mediana de 25 años, representando el 72.4% del total, mientras que 

las mujeres con la misma edad componen el 27.6%, destacándose que la migración 

nayarita actualmente está compuesta principalmente por personas jóvenes en edad 

laboral. Las principales razones identificadas para la migración de los nayaritas 

fueron: reunificación familiar (42.5%), búsqueda de empleo (17.6%), cambio o 

mejora en la oferta laboral (12.8%), estudios (6.8%), y matrimonio o situaciones 

similares (6.7%). 

  

Es fundamental reconocer que, a pesar de los esfuerzos académicos e 

institucionales para rastrear y contabilizar con precisión la migración, es difícil 

generar un perfil migratorio único y determinar el número exacto de nayaritas que 

viven en el extranjero debido a la irregularidad de los movimientos migratorios. Por 

ejemplo, el Diagnóstico de Movilidad Humana en Nayarit (2022) reporta 38,260 

migrantes entre 1995 y 2020. En contraste, estimaciones como las de Gómez 

Gutiérrez (2019) sugieren que la diáspora nayarita podría variar entre 250,000 y 

400,000 personas. 

 

 



Procesos Electoral Federal 2005-2006 

En el Proceso Electoral Federal 2005-2006, Nayarit contó con una lista nominal de 

432 electores residentes en el extranjero, de los cuales 348 emitieron su voto postal, 

lo que representó una participación del 80.56%. Aunque la lista nominal de electores 

nayaritas fue relativamente pequeña en comparación con estados como el Distrito 

Federal (6,281) o Jalisco (5,047), el porcentaje de participación de Nayarit fue 

relativamente alto. Aunque se situó ligeramente por debajo de la media nacional del 

81%, fue superior a estados como Guerrero (76.10%), Hidalgo (71.57%) y 

Guanajuato (74.44%), pero inferior a estados como Baja California Sur (92.06%) y 

el Distrito Federal (89.08%).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Procesos Electoral Federal 2011-2012 

En el Proceso Electoral Federal de 2011-2012, Nayarit contó con una lista nominal 

de 492 electores residentes en el extranjero, lo que representó un aumento en 

comparación con los 432 electores registrados en 2006, es decir, un incremento del 

13.89%. Sin embargo, en términos del voto postal, Nayarit experimentó una 

disminución, ya que en 2012 solo 314 electores emitieron su voto postal, en 

contraste con los 348 que lo hicieron en 2006, lo que refleja una disminución del 

9.77%. 

 

En cuanto al porcentaje de participación, el 63.82% de los electores nayaritas en el 

extranjero participaron en la elección de 2012, lo que representa una disminución 

significativa en comparación con el 80.56% de participación registrado en 2006. 

Este descenso en la participación es notable y ubica a Nayarit por debajo del 

promedio nacional de 68.91% para ese proceso electoral. 

 

Este comportamiento podría interpretarse como un retroceso en la movilización del 

voto desde el extranjero en Nayarit, a pesar de un leve aumento en la lista nominal 

de electores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Procesos Electoral Federal 2017-2018 

En el contexto del proceso electoral 2017-2018, el análisis del voto de los nayaritas 

residentes en el extranjero revela tanto avances significativos como desafíos 

persistentes. Con una Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero que 

alcanzó 2,419 electores, Nayarit reportó que 1,194 de estos votantes enviaron su 

voto postal, lo que se traduce en un 47.05% de participación, situándose en el 24º 

lugar entre las entidades. Este dato es indicativo de un creciente interés en la 

participación electoral en dicho proceso, aunque sigue estando por debajo del 

promedio nacional de 54.30%. Es notable que el listado en Nayarit creció un 

133.74% en comparación con el proceso electoral de 2012, lo que sugiere una 

mayor secularización entre los migrantes nayaritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Procesos Electoral Federal 2023-2024 

En el proceso electoral federal 2023-2024, el análisis del voto de los nayaritas 

residentes en el extranjero destaca tanto avances significativos como retos por 

superar. Con una Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero de 2,105 

electores, un total de 1,559 votantes participaron, lo que corresponde a una 

participación del 74.06%, por debajo de la media nacional de 82.30%. 

 

En esta elección se implementaron, por primera vez a nivel federal, las modalidades 

de voto electrónico por internet y voto presencial en sedes consulares, además del 

voto postal tradicional. En el caso de Nayarit, 857 votos se emitieron de manera 

electrónica y 215 votos fueron presenciales en las sedes consulares, mientras que 

487 votos se emitieron por la vía postal. Esta distribución muestra un cambio en las 

preferencias de los electores, inclinándose hacia las nuevas opciones de votación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Procesos Electoral Local 2021 

En las elecciones locales 2021 para Nayarit, se registró una Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero de 994 personas. De ese total, 383 electores 

emitieron su voto, lo que representa una participación del 38.53%. De los votos 

recibidos, 191 fueron emitidos por correo postal y 196 mediante voto electrónico. 

 

Dado que se trata de la primera experiencia de voto extraterritorial para la 

gubernatura, no es posible establecer comparaciones directas con los procesos 

federales. Sin embargo, se pueden observar algunas similitudes en los números con 

el proceso electoral de 2006. Este análisis preliminar sugiere que, aunque el 

contexto y las modalidades de votación han evolucionado, ciertas tendencias en la 

participación y el interés de los votantes pueden resonar con los datos históricos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones:  

A partir de lo advertido, se visualiza que varios factores han influido tanto positiva 

como negativamente en la participación de las y los nayaritas en el extranjero. Entre 

ellos, destacan las barreras burocráticas relacionadas con la credencialización e 

inscripción en la lista nominal, que han dificultado el acceso a los derechos 

electorales de los migrantes. Asimismo, la desconfianza tradicional que las 

personas migrantes sienten hacia las autoridades del país y los mecanismos de voto 



también ha sido un obstáculo significativo. Aunque estos mecanismos han 

evolucionado de 2021 a la fecha, su diseño y funcionamiento aún pueden ser 

perfeccionados para facilitar una participación más activa y efectiva de los nayaritas 

en el extranjero. Estas dinámicas resaltan la necesidad de continuar trabajando en 

la eliminación de estas barreras y en el fortalecimiento de la confianza hacia el 

sistema electoral. 
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